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COMUNICACIÓN EMPRESAS.  
DECISIÓN SOBRE PETICIÓN CONFIDENCIALIDAD 

 

Expediente: 2024-0-71 
 

Denominación SUMINISTRO DE MATERIAL FUNGIBLE PARA MOTORES 
DE ALTA VELOCIDAD Y DE TECNOLOGÍA 
PIEZOELÉCTRICA PARA EL HOSPITAL UNIVERSITARIO 
12 DE OCTUBRE 

La Mesa de Contratación del Hospital Universitario 12 de Octubre revisada la 
documentación para elaborar el informe técnico, aprecia que la empresa MAFFINTER 
MED, S.L. (B83163337) a no ha presentado muestras al lote 2 como exigen los pliegos, por 
lo que ha tomado las siguientes decisiones: 

PRIMERO: 

 Retrotraer los actos y EXCLUIR a la licitadora MAFFINTER MED, S.L. 
(B83163337) por no presentar las muestras al lote 2 como exige el PCAP. 

  
  

 Y para que conste, se expide y firma en Madrid, de conformidad con lo previsto en el 
artículo 19 del Reglamento General de Contratación Pública de la Comunidad de Madrid, 
aprobado por Decreto 49/2003, de 3 de abril. 

 
 

El SECRETARIO DE LA MESA DE CONTRATACIÓN 
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